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S a í á n •••eritorei tonotot á U téteta todo* 
k»! pvebloi del AxdüpiéUgo erigidos dvilnente 
psEftado n importe loa que paedsa, 7 rapliendo 
por loa deaiás loa foadoa de l u reapectWu 

iritm ¿4 8* U Stptímir» 4* tt**) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de l«i 

diapoaiciones oficiales, cualquiera que aea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 

obligatoria en su cnmplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

GOBIERNO 6E1BAL DE FILIPINAS 
En Tirtud de lo dispuesto ea el art. 4 del 

Decreto de eete Gobierno general, de 4 del ac
tual, vergo en nombrar Ccngejeros de la Asam-
UeB Gontultivs de Fiiipii388 con l a i comidera-
itm y picemiuencias anejas al cargo á loa Se-
üeies que ¿ continmclón se expresan: 

Don Beiiito Legarda. 
Don León M.a Guerrero. 
Don Ambrosio Salvador. 

Manila, 18 de Mayo de 1898. 
Comuniqúese y publíqaese. 

AUGUSTIN. 

le- é Mtem par» s¡ dia Id da Mayo 
d§ 1898 

General de dia: Exemo. Sf. General de Dí-
TÍIÍÓD, D. FrEDCisco Razo y Ramírez de ArellaEO, 
""tetred»: Lee Cierpci de la gw»í.M!«io»; Freaidio 
I circe!: BataUón ProviBlot si de Transeúntes.—J§/e 
* i i * ' el Teniente Corünei de Cszadores núm. 1, 
D. Rimón Sao Martin Avgxi\o,~~~Ifna§ÍKGri*: ctro 
de Gezftdores cüm. 6, D. Rafael Victoria Rebullid?, 
-Ji/» para el r^oncGimi$nto d$ mrovisionts: el Co» 
Bftndsnte dei Regimiento DÚ&Q. 70, D, Felipe Na-
'Mcues.—Hospital y provisiones: Cazadores túmero 
11.4.0 C»p\táv!.—Vigilancia d$ á pié: Cszadorea 

4, 5.o Teaíenle.—Idem de esases: El mismo 

fte écdtn de 3. E i ! TeiieKlt Ccr^K^i Sargento 
á<K Mkbeksa. 

aooc 

M a r i n a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL IvORTE 

SÜND (Sueci*). 

traslación de la luz posterior de enfii&ción de 
Landtkrona. 

(A»is anx Narigateurs, núm, 22611.363 Paris, 1896) 

, ^íun. 1.531, 1896.—La !oz posterior de Lands-
4 ^ ' *Í*> r<>í*» bl1 t^0 colocada en el mutile, á 
^ al S. 83o E. de )a luz anterior, fija, verde, 
H y 110 ha cambiado de sitaaciín. 
^ luz roja está elevada 28m sobre el nivel del 

*; ^ luz verde, 14m,6. 
^ 8 d e i I 1 0 d e f a r c g LÚm̂  3 ¿6 igQg ^ta QgtU), 

MAR MEDITERRANEO 

ESPAÑA 

Extinción temporal de la loz de Adra. 

Núm. 1 632 1896.—El Ministro de Marina pará 
ticipa á este Centro Hidrográfico, con fecha 2 de 
Noviembre, que, según telegrama del Comandante 
de Marina de Almería i ba quedado en ían mal es* 
tado el faro de Adra, por efecto del temporal rei
nante, que se ha decidido no ecccndeelo por aboca. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 8, 

SKAGERRAK (Noruega). 

Inaogurcción de dos luces en el fiord de Cristíania, 

(ATIS aux Navigateurs, núm. 227,1 369 París, 1896.) 

Núm. 1533, 1896.—Según participan de Cristia-
nía, el l.o de Octubre de 1896 se m&ugnraron las 
des luces permanentes que se mencionan á conti
nuación: 

l o Kn Gierso, á la ectrada E. de Tonsberg, una 
loz e evada 5m. que es: 

Blanca con eclipse?, entre el N , 86o B, y el N. 
75o W . por el S. y el W ; la última dirección l i 
mita por el K. el canal de Huso. 

Reja con ed pses, entre el N 75o W. y el 
65o W . 

Situación 59o 14' 25a N . por 16o 42* 15" E. 
2.o En Kaiveiang^u, isla Foyenlend, una luz 

elevada 3m,l , que es: 
Bianca con eclipses, entre el S. 77o E. (direc

ción que limita por ei S. el canal d« Husc) y el 
N. 25o W. por el E, y el N . (128&) 

Verde con eclipser, entre el N . 25o W . y el N. 
47o W. (220 

Situación: 59o 14 30 * N . por 16o 40' SO11 E. 
Estas dos luces se encenderán todos los afios 

desde el 15 de Julio al 15 de Ma-'o. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), 

pág. 222. 

MAR BALTICO 

ALEMANIA 

Situaciones de la boya N . del Bsch-Bank y de les 
dos boyas del Lebaergarsch-Back, en el 

Kurisches H?ff. 

(Nachrichien far Seefahr; r, núm 41(2.499, Berlín, 1896) 

Núm. 1 534, 1896.— La boya-vaiiza blanca Eize 
5 N. 5, eorcnfíd» cen un distintivo N. fondeada en 
el cantil N . del Eseh-Bark (Aviso núm. 139k990 de 
1896) essíá en 55o 17l N. por 27o 25' 50•4 B, 

Ha sido retirada la antigua boya Eeze 5 N. 5, 
El Lebáergarsch Bank está actualmente señalado 

con dos boyas blancas de hoso; la boya (xteiior, 
coronada con distintivo N. , está en 54o 58' N . por 
27o 15£ 40" E.; la boya interior, coronada con 
distintivo E.; está fondeada a 140m al S. 77o E. 
de la boja exterior. 

Carta núm. 713 de la sección I I . 

SUECÍA 

Adición de un sector rojo á la Inz de la isla Garpen 
(íCalmersund). 

(Avis aux Navigateurs, núm. 226^.362. París, 1896.) 

Núm, 1 535, 1896.-La luz de i«!a Garpen será 
de destellos rojos entre el S. 5o W. y el S. 27o 
W. Los demás sectores no tuMcán modificación. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte)» 
pág. 136. 

GOLFO DE BOTHNIA (Rusia). 

Val zamiento de nuevos bancos en el canal central 
de la rada de Brahestad. 

(Gircalaire hydrographique núm. 145. San Petenbngo, 1896 ) 

Núm 1.536. 1896 —Los «fguientes bancos, recien* 
tómente descubiertos en ei canal central que da 
acceso á la rada de Brabestad, han sido marcados 
con val zas flotante»: 

l.o El banco de rocas de 403,3: Uz'matala, de 
150m de largo de N . á S. y 80m de ancho, situad© 
á 3,6 millas al 8. 70o 30' W. de ia torre de Izo* 
ktaseil, ha sido marcado con una escoba negra 
puntas abajo, sobre una percha b-anca colocada m 
9m de agua en el caetü N. dsl b¿ünco. 

Situación del banco: 64o 39' 30 4 N . por 30o 37' 
40" E. 

2.o El banco de rocas de 5m,5,Vdniinat$la, de QOm 
de diámetro, situado á 1,8 milla ai S. 74? 15' W . 
de la torre de Izckraseii, ha sido marcado con una 
escoba negra puntas abajo sobre una percha btanca 
colocada en 7m,9 de agua en el cantil N . del 
banco. 

Situación dei banco: 64o 40' 10 • N . por 30^ 
41 ' 20 ' B. 

Carta núm- 648 de ía sección L 

SENO MEJICANO 

Extencidn del banco situado delante de! muelle 

.c. i la entrada del puerto de Tampico. 

(Notice to Mariners, núm. 40^886. Wáshington, 1896.) 

Núm. 1.537, 1896.=-Segúo participa el Capitán 
del vapor Aígiers, el banco cubierto con 4 o 4m,5 de 
agua, situado a! E. del muelle S. de Tampico, se 
extiende 0,5 milla al N. 74o E. ííel exteemíj exie« 
rior de este muelle. 

Caita núm. 184 de la sección IX; 

OCEANO INDICO 

MAR ROJO 

EGIPTO 

Valisa luminosa en Kal-ah Kebkf h, en la bahía 
de Suez. 

(Notice to Mariners. Alejandría, 1896) 

Nüm. 1.538, 1896—Ei l o de Ootubre de 1896, 
la valiza Kal-ah Kebireh, en la bafaia de Soez, debe 
haber sido reemplazada por no faro de hierro, an 
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el cual te encenderán dos luca« de gas, 6jai. rojas, 
d'staoííS osa de otrs, varticalmente, 3m 7; la loz 
superior está á 16a3i8 sobre e! nivel de la pleamar. 

Estas loc€8 están destinadas a los buques que 
maniobran en la bahía de Suez, y sa pueden ver 
desde el faro fioianta del banco Newpcrt. 

Situación aproximada: 29.) 54* 45'* N . por 88o 
44' 50f' E. 

Cuaderno de f*ros núm 8 de 1896, pfg, 322 

CODIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 

ESPAÑA 

Numerales de los nuevos baques de guerra. 

Nóm. 1.539, 1896.=De Real órdeu se comunica 
á este Centro Hidrográfico, haber sido as güada la 
seña! distintiva dtl Código internacional cGK S. D. V.» 
ai crucero «aain» Rtg-ntr» que se construye en el 
Arsenal de Ferrol. 

TERRANOVA 
Investigación infructuosa en buica de uca roca 

en la bahía del S&cre. 

(Avis anx Navigateurs, núm 225 i 357. Paria, 1896.) 

Núm. 1.540, 1896.—El Coman^smía del «FulUm» 
ha hecho sondar, en un círculo de 200m de diá
metro ai rededor de la roca de 5m,8 que se supo
nía existir ú 720m al S. 49J B de !a roes del Al
bum y I 450m al S. 72o W. del Petit Gars. No se han 
encontrado aoad&s inferiores á 7m. fango ineUo, y 
el demandante dei «Fultot» supone que no existe 
dicha roes. 

Carta núm. 137 de la seccién IX 

Disminución de fondo en el havre de Kirpon. 

('Avil aux Navigateurs, núm. 225; 1.358 París, 1896.) 

Núm. 1.541, 1896.—Ei Comandante del cFulton,» 
al trasladarse ai fondeadero shoado entre la ensenada 
de los Cailloux y la punta Verte, eocontso, poco 
rato antes de la bajamar, sondas de 4m, l y 4m,2, 
á 285m al N. 65o W. del cabezo de S. de la roca 
Canias, en sitio donde la carta señala sondas de 5m* 

El (Joma? dante del cFalten» hace notar, además, 
la deiaparicióD de cisrto número de armazones vaU' 
zas y espeeís'meote la núm. 5, que situada en e 
extremo W. dei islote de los Mercaderes, guiaba al 

Carta núm. 137 de la sección IX. 

Noticias sobre el havre Lark. de la bahía 
de las Islas. 

(Avis aux Naviganteurs, núm. 225 1.359. París, 1896). 

Núm. 1.542, 1896.—Del examen de las sondas 
efectuadas en el havra Latk por OñMales dei cru
cero francés «La C ocheterie,» resulta que se han 
verificado cambios importantes en las sondas de este 
havre. 

1 o Ei banco de pequefits sondas que se extiende 
hacia el S. de la punta Basae queda en seco hasta 
la distancia de unos 257m al S. 26o E. de la 
punta Basse, (lengua de arena). 

2.o Tres mneues de unos 50m de largo, se han 
construido, perpendicularmente á ia costa N . del 
havre; los extremos de los dos primeros, separados 
entra sí 50m, esián á 450m al N . 75o B. de la 
punta Basse; el extremo de! tercero está á casi 700m 
al N . 7 0 3 E. de la misan punta. 

3.o Un esp g6n con sondas de 5m sale de la 
costa N . á 400m ai S. de los extremos de los dos 
primeros muelles y las sondas de 6m salea 50m más 
al S. 

NOTA —El rumbo SW. sobre el Giros Mo'me hacía 
pasar por sondas de 8m y tan sólo á unos 60m al 
SE. de las sondas de 6m del espigón. 

Carta núm, 137 de la sección IX. 

ESTADOS UNIDOS 

€amb o do señal de niebla del faro de Rece Rock 
(Sonnd de Long Iiianc) 

(Notice to Marinen, nám. 145. Light-House Boaid . Wáahigton, 1896.) 

Ndm. 1543. 1896. Desde el 20 de Octubre de 

1896, se hs debido sustituir la campana de la es-
tacióo del faro de Race Rjck, por una sirena que 
emitirá, en tiempos de niebla, cada «40 segundos, 
dos soniáot» de « i segundos» de duración, separa» 
dos por iotervalo» alteréados de «5 y 27 segundos» 
(sonido, «4 segundos;» pausa, <5 segundos;» sonido, 
•4 segundos;» panst, «27 segundos). 

Cuaderno de faros núm, 5 de 1893, pág. 154. 

B&Jos en las proximidades del puerto de Salem — 
No existencia de uaa roca señalada en las 

cartas. 

(Notice to Marinírs, núm. 391858, Washington, 1S96.) 

: Núm. 1.544, 1896,—Uaa roca coblerta coa 2m,l 
de sgaa en brgamar m^dia» se encuentra en la pasa 
situada entre la ists Great M;s9ry y l« costa llamada 
West Beach á 1(3 müU al S. 74o W. de h orilla 
N. de h fsU Great M;sery y al N 51o W. del f iro 
de '«la Bak'r. 

Situación aproximada: 42J 33l N . per 64) 35' 
20" W 

Fx ste una meseta cubierta con 4m,9 de agua en 
bajamar, á 7(12 milla al S. 633 W. del faro de la 
Isla Bsk^r y al S. 24o E. de la valisa de Hardy 
Rock. 

Situación aproximada: 42o 31* 50 • N . por 64a 
34' 30" W. 

No existe I» requeñi roca descubierta y señalada 
en las cartas con ei nomb e de Beg'e Bar, á 0,4 
milla al N . 47o W. del centro de la isla A'gle. Ba 
ua reconocimiento recientemente verificado, no se 
ha encontrado en sus proximidades manos de 4m,5 

Carta núm 588 de la sección IX. 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA 

Modificaciones en valizamieoto de las proxU 
midades del rio Dee. 

(Notice to Marinéis, núm. 567. Loadon, i896.) 

Nám 1.545. 1896.—L% boya «West Rhyl,» có
rnea, pintada de rejo, está fosdeada en 4015 da 
agua en la erfi ación del calió de ia montaña Cefa» 
yr^ogof de U torre SW. de Groyrych y á 3 4 millas 
al N . 44o W. del extremo del muelle de Rhy. 

Situación aproximada: 53o 22' N . por 2o 39 
40" E. 

La boya «N. W. Patch,» ha silo reemplazida por 
una boya plana, gjadrezida reja y blanca, con un 
palo con una csja cilindrica. 

Situación aproximada: 53o 22' 20" N . por 2o 
40' 30" E. 

La boya «W st Hoyle,» ha sido reemplazida esn 
nea boya cónica, pintada de negro, coronada con 
un palo con globo. 

Situación aproximada: 53J 25* 110" N por 23 
44'50 ' B. 

NOTA.—Reclantemsnte se han verificado numero' 
sos cambios en los canales y en el valizamiento en 
ei estuario del rio Dee; ei vaüzamiento se cambia 
con frecuaacía y es peligrosa la navegación sin 
práctico. 

Carta núm. 233 de la sección 11. 

ESPAÑA 

Boya en la bahía de Cádiz 
Nám. 1.546, 1896.—La boya á que se refiera 

el Avis aux Nav gateara núm 121511.294 de 1896. 
es uaa boya fondeada desde hace tiempo dentro da 
la dársena, á naos 700m al S. 20J B. de la punta 
N. de San F d pe, y en ella se amarra gsneralmante 
el buque Iguardacostp.s. 

Piano cúm. 22 A de la sección I I . 

FRANCIA 

B*jo á la entrada del puerto da Boulognar 

(Direction des Phares et Balises, a6 Octubre, de 1896^ 
Núm. 1.547, 1896.-UQ baja resistente, cuya 

cresta se eleva lm,2 sobre el cero de las cartas, 
existe, próximo al extremo de la prolongación del 
muelle NE, del puerto da Boulogne, en la enfl'ación 
da las lacss roja y varda da este mualle, á 550m 
delante de la ú tima de eitai luces. 

Cuando sea posible se verificará el reconociento 
destrucción de este bajo. 

Situación apróximada: 50 J 44' N por 7o 48l I5t 
Carta núm, 117 de la sección 11. 

Trasl -c ón proyactada de las boyasllaminosai ^ 

By, Salnt-Ohristoly y Caatilión (Gironda). , 

(Direclión des Phares et Balises. 26 Octnbre 1896.) (6̂ 1 

cast| 
Núm. 1.548, 1896.—A causado lo que ha avsut*, 

z&do el banco de los Met?, en dirección aguas a^d 
riba y de las modificaciones consigaientes en el p ^ )¡re 
navegable, se trasladarán próximamente las siguie¡. ̂ 1 
tes boyas luminosas: ^1 

l ,o La boya roja con luz blanca, de By, se c& EÜ'1 
locará en; 45o 23' 30'* N . por 5J 23' 25" E. ¡o, 

2.o La boya negra coa luz roja, da SalnUOhrii,!-^ 
toly en: 45o 22* 55" N . por 5J 24' B. uríj 

3.0 La boya roja -con luz blanca, da CastiUón 111 
en: 453 22' 5" N . por 50 24' 10" E. 

Cuando se hayan verificaio estos cambios se dar( 25] 
el oportuno aviso. irtij 

Cuaderno de fsros oúaa. 2 de 1393, pig. 54. 

Extinción, en proyecto, da la luz de PortsB ane. 

(Oirectión dea Fhares et Balises 20 Octubre 1896) 

Nú a. 1.549, 1896. —La mar ha destruido las pa 
tallas qua limitaban el sector ds 7o, alumbrado p r 
la luz de dlreccián verde, de PorUBIanc. No M 
volverán á colocar. 

No se debe, por tanto, contar con !a precisión da 
los límites del sector alumbrado por la luz, la cual, 
por otra parte, se apagará definltivameata el l.o ds 
Enero de 1897. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, píg. 116. 
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ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA. 

Desaparición del faro fl atante Solwdy. 

(Notice to Marinera, niím. 596. London, 1896.) 

D 
: A 
ii tí 

SIC 
itoi 

Núm. 1.550, 1896.—En el temporal del 8 da id 
Octubre próximo pasado, el faro f otante So-Wiy 
rompió sus cadenas y sa fué sobre tlarra. 

Situación aproximada: 54^ 47' 45" N. por 23 
45' 5'* E. 

Cuaderno de faros núm 4 da 1893. pág. 93. 

TERRANOVA. 

RocaalSW. deWh'te Polnt (Casta W. de Baile-Isla 

Notice to Mariners núm 602. London, 1896). 

Núm. 1.551,' 1896,=sall Comandante del baqa» 
de guerra mg ó* Mohawk, ha reconocido, al SW 
da Whlsa Poiot (aunta próx m^ al N. del exi-ramo 
SW. de Baile*Igie) ia existencia de una roca sobra 
la cual rompía la mar con violencia á una profn"' 
didad da 2m,7 y simada á 0,5 milla al N. 31a W. 
del extremo SW. da B8ll8»l8le. 

Situación aproximada: 51o 54 30" N . por 49) 
12' 10'» W . 

Nota.—Esta roca deba ser la qua ssfialó en 1881 
el Cap'tan del vapor C atarlo á una m'Ha al W. M 
NW. d* la punta extrema SW. de Bjlle<Is!e. 

Carta núm. 137 de la sección X I . 

MAR DE LAS ANTILLAS 

VENEZUELA 

Noticias sobre el puerto de la Guayra. 

(.Notice to Mariners, niím. 411907. París, 1896). 

Nám. 1.552, 1896 —Según noticias suministradas 
por el Capitán del vspo? Ing'.ói E.gineer, el puarta 
de la Guayra (A.viso núm. 84 600 de 1896.) ha te
nido considerables mejoras. Ha sufrido reparación^ 
la murral!) del rompeolas, ü a a bombada gran pe* 
tsncia trabajs en la extracción de arena y no hay 
menos de 7m á lo largo del muelle núm. 2; se era8 
que en breve plazj los buques de gran toaebj* 
podrán atracar ai muelle núm. 1, 

Piano núm. 53 de la sacción X [ . 
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OCEANO ATLA-NTICO DEL SUR 

R E P U B L I C A A R G E N T I N A . 

horaria en el paerto de la PJata. 

^gtice to Matiaers, núm. 30^63. Wísh ingtoa , 1896 ) 

bM, 1'553, 1896 —Seg6a partioipa ei Goman» 
ĝ el buqoe de guerra de loa Ssfcados üasdoa 
ggt r, se ha montado una bola horaria en la 
| en ía c^ia de ^Iqainaí en el rincóa SE. del 

Maniobrai. Sígáa circular publicada par 
¡rector del Obiervatorio de eíta puerto, esta 
jatada de roj), se iza á las lOh 56m de la 

|jIl8 y cae á las l l h OOm 003 tiempo medio de 
0\, 6 sea á les í i i 27 m 45s,77 da Saa Par-
|0 toJos I JS áim, excepto ios domfagis y días 
jta. Ea amo de error en la caída da ia bola 

jjría de nuevo 30 s^gandos dsspues y caería 
u lhSm OOn. 
mdm de ia señal: 343 52* 32{{,9 S. por 51o 
m 9 wf 

oúm. 70 de la stcción V i l l . 

MAR DEL NORTE. 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA. 
o proyacta, en el puerío 
HaiW eh. 

) r 

19 de Mayo de 1898 

(Notice to Marinars, a ú n 577 Loudoa, 1896.> 

1, 1,554 1896 — ê p'Dyacta inagarar lai lu. 
aieníeg, eo ei pusí^o de Hsiw.ah: 
Üia luz «?oj4,» m nm torre, «m el muelle 

Ua entrada del pnarto de marea de Pelixiíowá. 
loSiadiia da esm luz coa ía roja dal maalie de 
sícws psrmisirá s^ür dal puarto y conducir.! al 
[o del canal» mir® las bo/aa Baach Sol y Cliff 

Das luces rojaa ea lm valizas NW. y SE. de 
ârd, f^rm^a la eofthcióa qaa h^rá pasar en» 
bancos Gnstle y Guard. 

oición aproximada da la luz 9 al muelle 8. da 
: 51o 56 SO'1 N. por 7* 32' 30£t E, 
3 da faros ntn, 4 de 1893, pág. 33-

JíLA NORMAL SUPRIOR DE MAESTRAS 
M A N I L A 

f matrícula ordinisria de esta Esaaela Narmal 
ierta dsl x.o al 30 daJuaio.=»La matrí-

raordiaaria todi el mes de Julio, 
ser admitida á la matrí aula será preciso 

1 cumplido 14 iñas , solicitarlo de la Direc-
de la Escuelaj acompañar á la solicitud la 
«a de baaúgmo de la interesada, oertifloacióa 
'lena coaducta expedida por el Párroao de 
"Hllcilio. fiarKifi^aftiAn faf».nlí-,atiira en (JU3 83 

so padecer enfermadad contagiosa ai jto ÍÍSÍQO que la imposibilite para el ejercicio 
gsterio, autorización del P«dce, Tutor, 
0 ó del marido («i la aspirante íuaae 

7 ís correspondiente cédala personal, todo 
W sellado de 0*25 céatiaaos meaos el per 

las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Catandnanes, 
3.er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sallo y resallo de pesas 
y medidas de dicha distrito con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior de treseientos veintitrés 
pê fos (pfs. 3 2 3 ' o o j durante el trienio ó sean 
ciento siete pesos sesenta y seis cóatimos y claco 
octavos (pfs. 107 66 5[) anuales con entera y ei-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial nú en. 153 oorreipondiente ai dia 
4 de Junio del aña próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá logar en e! Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones en Intra 
muros á las diez en punto del citado día. Los 
que deiean optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal 
del sello 10.o acompañando paeoisamante por 
separado el documento de garantía oorreepondlente, 

Manila, 18 de ábril de 1 8 9 8 . — E i Jefe de ia 
Secaión de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

El Exorno. Sr, Director general por acuerdo del 
día de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
ia adjudicación del arriendo del servicio de Juago 
de gallos de la Isla da Mindoro hacha á favor 
da O. Aatonino Arce Ignacio por Incumplimiento 
á lo mandado en las cláusulas 5.a y 2o.a dal 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que ei dia 31 da Miyo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de canoiertos de esta Diraccióa general y en la Sa-
baltema de la Isla de Míndaro, 2.0 concierto pú
blico y simultáneo para arrendar par un trienio 
el citado servicio da Juego de gallos da dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió dábase e n e l l . e r 
concierto ó sean doiaientos diez pesos y setenta 
y cinco cóatimos (pfs. 210*75) durante al trienio 
con entera y estricta sujacióa al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta ofiaial,» núsa. 70 
correepondiente al dia 11 de Marzo del año próxi* 
mo pasado, á perjuicio y responsabilidad del re* 
ferido rematante D. Antonino Arce Ignacio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de 
Actos públicos del expresado Gantro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo es» 
quina á la plaza de Mariones en Intramuros á las 
diez en punto del citado día. Los qae deseen opo 
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones expandidas en papel del sello 10.o 
acompañaodo precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 18 da Abr i l de 1 8 9 8 . — E l Jefa de la 
Sección de Qobaraación, Ricardo Diaz. 1 

Manila, 18 de A b r i l de 1 8 9 8 . — E l ¿efe da 
la Sacaióa de Gobernación, Ricardo Díaz. s 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del corriente méi ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de 

'iracsióa general y 
de Bitangas, i ,a 

pública y simaHénaa para arrendar por na trie
nio el servicio de Juego áe gallos dal pueble de 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en prognasién 
ascendente seis mil quinientos noventa petos (pe
sos 6590*00) durante el trienio con entera y es-» 
trlcta sujeción al pliego de condiciones Inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 129 el dia 1.0 Majeí 
próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar en el Salda de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la 

1 en 
ones ex* 

1 8 9 8 , — E l Jefa 

FABaiCJA DB HISLO OS MOHLA 
S O C I E D A D A N Ó N M A , 

arr. 

Activo. 
Fábrica. 
Rnpaesto de material. 
Carbón. 
Asciaaes ea depósito. 
Segare de lace a dio. 
Depósitos á Interés. 
Hoag-koag y Shanghai 

ratioa R\C* 
Caja. 
Virios deadares. 

1.990^8 

Materiales 
Gastos generales. 
Sueldos y joroales 

,(| Maestras Elementales que deseen obtener 
JL0 Maestra Superior deberán matr í -

3! 4 .0 año cumpliendo las pras^ 
anteriores, 

j alaran con los documentos ya expresados 
^ M e Maestra Elemeníal ó ana certifiaa-

i f 1 haberlo obtenido. Las Maestras 
^ a^8 n9 estarán sujetas á exkmen de 

ri,2gX^Ia9n9s da ingreso se verifiaarán el 17 
y Junio á las 8 de la n u ñ a a a . 
|s j j ' 16 de Mayo de 1898.—La Secretaría 

^ e l a , Ssr, María Alipia del Calvario. 

u f G i A L 0 3 AOVUNÍSTRACIO?! CIVIL 
I g D E F I L I P I N A S 

3 (jg]01113, ^ f - üirectoe general por acuerdo 
h e| d|C0írÍ8ate mai, ha tenido á bien dis^ 

aía 31 de Miyo próximo venidero á 

El Excmo. Sr. Director 
de i 3 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 31 de álayo próximo vanilero 6 las diez 
de su mañana, sa calebreanta la Junta de 
Conciertos da esta Direoción general y en is Su
balterna da la provincia da Nueva Vizaaya, 4 o 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resallo de pasas 
y medidas da dicha provincia coa la rebaja de na 
5 p 3 del tipo anterior da trescientos veintisiete 
pesos y tres céntimos (pfs. 3 2 7 , o 3 durante el 
trienio ó sean ciento nueve pesos y un céotimos 
(pfs. 109*01) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la 
número 13 correspondiente al dia 13 de Enero 
de 1 8 9 6 . 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salóa de 
Actos públicos del expresado Oantro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la calla del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros a 
las diez en punto del citado día, Los qua deseen 
optar en lo referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papal del sallo 
10.0 acompañando praoisamanta por sapacado @l 
documento de garantía corraspondieata. 

Cípitaí. 
Fjodct de reserva. 
Pérdidas y ganancias 
Dipósitos en garaotia. 
Dividendos. 
Peodiente de pago. 
Producción. 

E. ú O. 

3 3 3 ^ 

I.OQO* » 

2* 389*40* 
a3.792t42 
3.640*54 

648*2*-
1.262*80 

oís. z o S ^ ^ é s T 
mmmmlkammmmmmm \ 

pfs. 565.000' »> 
7 8 3 9 4 ^ 
2-815*79; 

.I§.000<r » 
2.203,5Q 

9.497 5^ 
pf« 3©8 244 ÜT 

p de Abril de 1898.—Ei Ad-
H. Pardo de Tavera.—V.o B.o¿ 

—SI Píresideate. ¡oha J. Macleod. 

Nombcm de los inteMmdmi 

D. lulian Tamala 

luau Táfeisan 
íagapul! 

mngan, 
Wetabies de loa tgtegsaaéap 

.a María Tasín 
Matea Tamonan 
Méitlca Tabondo 

» Marcelo Copio 

Juan Tamas 
Leonardo Talamillo 
Luciano Tallaban 

Luciana Taebo 
Leocadia Tagad 

D« Luis Tablaada 

Macario Tarangon 
Maceelíno Tai 
Moisés Tamlac 
Manuel Tagolimot 
McoUs Tabrosas 
Hlcolasa Tabiou 
O ancío Taasan 
Pablo Támayo 
Pedro Gantarolss 

Se ContinuaráX 
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M Üomiisrio de Gsierrs Isiteivector de ütenailíoi 
militarer de eú& plaza. 

Hace Sfelbu; que e» vírted de !o dispuesto por 
él > zenso. S í , XütezideDte militar de eite distrito 
«E 13 del actoal y con arreglo á laa prescrfpclo-
ciore» díl Reglanaento TÍgente de coctiatación en 
tí' ramo de Guerra de i S de JODIO de I 8 8 I y 
demás órdenes pcsteiiores, se cocTOca per se* 
gurda vez y en vista de haberse declarado de& 
f i n t a la primera celebrada el día 4 del corriente, 
é usa pública íkiíaciéa para contratar el lavado 
y planchado de ka repas del fervloio de Utenai-
lics mili tere a de la Factoría de cata capital, por el 
término de 3 años á contar desde la eprobación 
superior del remate; myo acto tendrá ante el 
t r ibunal de subasta eempeteste en esta Comí-
''r:' ría de Guerra, sita m la calle de Elizondo 
]iáme 1 (Qoiape^ el día veintiocho del presente 
mes de Mayo á les diez en panto de su mañana, 
con sejcelén al pliego de cendicioses que se halla 
de manifiesto en la citada dependencia, te de a los 
dfaa no feriados de 9 á 12 de la mañana y ai de 
precios limites publicado en la «Gaceta de Manilas 
n á m . i o 3 correspondiente al dia 15 de Abril pr6xi. 

propasicione» s® presentarán en pliego ce-
m d o durante la media bcra anterior á la seSalada 
pera !a licitación é irán eetendidas en papel del 
a^llo décimo con arreglo al modelo que se eatampa 
al pié de este anuncio y acompañadas del talón de 
depósito correspondiente que justifique haber i m -
$ m ú o en la Caja de Dep^Bitoi de esta Ciudad 

la cantidad equivalente al oicco por eiento del te 7 
tal importe del servicio debiéndo además acredi
tarse la capacidad legal del proponente según lo 
prevenido en el pliego de condiciones. 

ICanila, 13 de Sí ayo de 1898.==igu8tin Miró 

MODELO D E PROPOSICION 
Den N . N., vecino de habitante en la cal:e 

de rúm enteredo dei anuncio, pliego 
de ccndiclotes y piecio Hmilite psra ccttiatar 
por el plezo de tres iñcse l lave do y planchido 
de las repaa del seivieio de Utensilios de la Fac
toría de esta ctpital, te cempremete á temar ¿ 
en cargo este servicio cen la reb»ja de (tanto por 
ciento del precio límite anuncitáo. 

Para que sea válida ceta preposición vá acompa% 
ñada del talón de deposito piévenido en la condi
ción 14 del pliego. 

Fecha y firma del propon ente. 

Con Sactü go Cardé i y Torres jmz de r.a instancia en 
propiedaei de esta picviccia de la Isabela de Luzón. 
Per el presente edicto, cito, Ihnco y emplaso al 

pocesado ausecte Gítgcno Bargayan natural y vec oo 
de Tvgn gaífo Cíbeccra de JE pícvlncia ce CfgEjsn 
casado de 27 íñes de edad cuygs demfs s tñss psrti-
cularfs se ignoía paia que en ei t é j m i D O de 30 dizs 
contados desde )a publicación del presente en la Ga
ceta eñeial de Manija comparezca en este Juzgado para 
écopiiar su decirrscióu en la csüsa t ím. 77 de 95 con* 
tra ej mismo per quebrante miento de condena i r fídN 
lided en la custodia ce preses bajo apercibimiento que 
de no hícer'o dentro dei citado término se susta; ciará 
la causa tn su aúsencia y reveidia. 

Lado en ia casa Juzgsdo de llagan á 26 de Abril 
de 1898 — Santiago Cardéil.—Por mandado de su Se
ñoría Florencio Bacam, Francisco Tauad. 

Por cl presente edicto, cito, llamo y emp'azo á 
¡os ausentes Martin Abeila y Cortes sofero de 25 años 
de edsd natural de Santa Cruz provnciade Hoces Sur 
y vecino de Kaguilian de eñeio jornalero; Juan Ribad 
y Ridorga de 31 sñes de edad casado Obrador natural 
de San Ildefonso de la citada provincia y vecino de 
Nf gui ten y Regiro ^rgcoy Péril conocido por Ncco 
soltero jornalero de 19 íñes de edsd natural de Vi* 
gsn y vecino de Nsguiiían, pera que dentro del tér
mico de 30 díss coñudos desde )a pubiícación de Ja 
presecte requisitoria en 'a Gaceta eñeiai de Msnib se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel ptíblica de 
esta provincia ¿ contestar les c-rgos que Ies resultan 
en 'a caúsa núm. 78 del año 96 seguida contra les 
mismos por lesiones bajo aperab miento que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo se declaran n rebeldes 
parándoles los perjuicios que en deiecho hubiere íugsr. 

Dado en Ilígan a 23 de / br 1 de 1898.—Santiago 
CordélI.~Por mandado de su Siia. Floiencio Bacim, 
Francisco T&uad. 

Con José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez de 
i.a instancia de la Laguna estando en ei ejercicio de 
sus funciores yo el infrascrito Escnbano doy f é . 
Por el presó te cito llamo y emp'azo á Eulalio 

VÜlarosa y Gervaclo Bombón ¿mbos naturales y ve» 
cinos de Magdalena solteros de 18 y 19 años de 
edad respective mente para que en el término de 
30 diís a contar desde la primera publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manüa se presente en 
este juzgado ó en la cárcel púbiiea de esta provincia 
á fin de responder los cargos que Jes re uítan en la 
causa núm. 53 de este año que en unión de otros 
se le sigue en este mismo juzgado por robo aperci
bidos que de no verificarlo se les declararan rebeldes 
y contumaces en los llamamientos judiciales y les 
pararán los perjuicios que en justicia hubiere ugar en
tendiéndose en los Estrados de este repetido juzgado 
iss Ulteriores diligencias á el!os relativas 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna i 16 de Mayo de 
1898.—José E. Céspedes.—Por mandado de su Sría,, 
José Rabaca. 

Don Justo Ru z de Luna Juez de primera instancia 
de la provincia de la Pampanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Casimiro 
Flores cuya vecindad y paradero actual se ignoran 
alguacil que fué de este juzgado de i.a instancia para 
que dentro del térm no de 30 días á contar desde la 
publicación del presente edeto en la Gaceta oficial 
de Manüa se piesente en este dicho Juzgado á pres
tar declaración en la causa núm. 71 del corriente 
año que instruyo por infidelidad en la custodia de 

documeatos. 

Dado en la Villa de Bacolor á 14 de Mayc 
1898.—Justo Ruiz de Luna.—'Ante nr, Macario j , / 

Por el presente 2.0 edicto se hace saber |5 
sación de D. Luis del Rosal en el desempeg0̂  
cargo de Registrador interino de la propiedad 7 
esta provincia citándose para les efectos de |8 í 
voluc ón de su fianza á fos que tengan que de ¿ 
cir alguna rec'amacóe á fin de que la presê  
dentro del plazo de un mes. 

Con Agustín Lanuza y Morrondo, Juez de 1 a 
de la provincia de ia Unión, esttndo en el 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito EscrV 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proJ 
sado ausente Victoriano Cssem natural y vecino k 
pueblo de Namacpacan de esta provincia de 25 ¿« 
iños ce edad, para que en cl término de 30 día, 
contar desde ¡a publicación del presente edicto eE'; 
Gaceta oficial de Manila comparezra á este Juzg 
ó en la cárce' fúb ica de esta provincia á responder 
cargos que 'e re su tan en la causa n im . . que 
trujo centra él mismo por parrecicio y sseŝ  
frustrado en la inteligencia de que sitó se preset-a 
se le declarará rebe de y contumaz parándole el ¡J 
juicio que la ley exije. 

Dado en San Fernando de la Un ón á 10 de Mt¡ 
de 1898.—Agust n Lanuza.» Por mandado de su^ 
Estanislao Tamayo 

Por el presente cito ll¿mo y emplazo al proces;| 
Ce estino Madaracg natural del pueblo de Candoi 
de ¡a piovincia de Hoces Sur y vecino de ü 
imcpacan d'.- esta casado para que en el término 
30 dif s contados desde esta fecha se presente en ^ 
juzgado á declarar en la causa núm. 25 que se s;j 
(ontra é' por hurto bí jo apercibimiento que de 
verificarlo dentro de dicho término se Je deaid 
rebelde y contumaz parándole ademos los perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Peinando, 11 de Mayo de 1898.4 
Agustín Linuza.—í or mandado de su fciía, Estíoisij 
Tama j o . 

Don Luis M.a de Saez y Fernandez del Canto ]á 
de i.a instncia en propiedad de esta previni 
de llocos Sur. 
Por el presente cito llamo y emplazo al prceí| 

sado ausente Isaías Viüaíuz indio casado de 23 
de edad natural y vecino de Ls po de esta previce) 
de profesión jornalero para que por el término 
dias á contar desde la inserción de este edicto d 
la Gaceta cfíclal de Mani a se presecte en esleía 
gado para contestar los cargos que le resu tan es 
causa ntím. 235 del. año 1896 que se instruye c9| 
tra él mismo por homicidio acercibido que c 
hacerlo le parar, n los per.uic os que en derechô  
hieren lugar. 

Dado en Vigan á 6 de M?yo de 1898.-»Luis M.aA 
Saez. 

Ton Manuel Rodríguez de Vera y Kievas Juez 
i.a instancia de este partido que de est&r eap||' 
ejeteicío de sus funcknes 30 el actuario doy 
Por el presente cito lamo y emplazo por H 

gtn y edicto al ausente i^gapito Tenorio vecicoj 
Taal de esta provincia para que por el ténnioo* 
30 dias contados desde ia techa de la última F 
bliccción de este edicto en la Gaceta oficial de ^ 
nila se presente en este juzgado á dar s113,̂ 6̂  
gos en Ja efusa núm. 71 de este año que i^m 
por atentado i los agentes de ia autoridad y 
bajo apercibimiento de que en otro cgso se susí̂  
ciará la misma por su ausencia y rebeldía y Ie P! 
rán Jos perjuicics que en derecho habfere 'ugir' 

Dado en Battngfcs á 13 de Mayo de ^ r : 
R. de Vera.«Por mandado de su Sría., Franc" 
Gómez. 

Por el presente o to íh mo y emplazo por Pr̂  
y edicto ai procesado ausente Fulgencio Mírque3 
unos 19 ¿ños de edad natural y vecino de ^ 
de este partido soltero labrador para que en ^ ^ 
mino de 30 di es contados desde la última P 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de ^ J 
presente en este juzgsdo á defenderse del ^ f 0 ^ 
le resulta en la cuusa núm. 12083 que j05 1 
contra él mismo y otros por rebo en cuadril'9 i{. 
cibido de ser en otro caco declarado contuma2 ^ 
beldé á los llamamientos judicia es y se entender ^ 
ulteriores actu. clones que le conciernen con 1°̂  ^ 
dos del jurgado parindole además ios pcrjuici0 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 12 de Mayo de 
nuel Rodríguez de Vera.—Por mmdado de su 5 
Francisco Gómez. s 

IMI». C l ¿K1G0S DEL f 'AK,— B E A L * 
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